
CERTIFICAOO OE REGULARIZACIÓN
AMPLIACIÓN DE VIVIEND,q SOCIAL HASTA 25 M'
ACOGIDA AL ART. 1O TRANSITORIO, LEY . 20.772

DIRECCION OE OBRA: . I. IllUNLCIPALIDAO DE TEMUCO

REGIÓN I)E LA ARAUCANíA

882

g uRBr,No RURÁL

VISTOS:

A) Las atribucjones delArt. 1o Transitorio de laLey 20-772

B) La solicilud de Permiso y Recepción Delinitiva de Ampliirción de Viv¡enda Social suscrita por el propietario correspondiente

al expediente No 12904 ,e lec¡i 19/06/2015

C) Los antecedenles exigidos en el articulo 1" de la -ey N" :10 772

RESUELVO:

01440

1.- Otorgar Certillcado de Regular¡zacjón que olorga simullánemente el Permiso y la Recepción defin¡tiva de la Ampliación
de la Vivienda Sociai con una superficie de ____919L _ r?
para el predio úbicado en calle /avenida /camino EL fRIGAL

Lole No i¡añzar3 Seclor

0naURBANO zH2

de conformidad a planos esquematicos y áñtecedentes timb ados por esta D.O-M que forman parte del presente Certifrcado de
Regularizacióñ

2,- tnd¡vidualización del lñteresado

3.- lndividuali2acióndel uitecto ver nota

CARRASCO GALLAROO CAF.¡EN GLCRIA

(.¡]AL COI,IPSTENTE

AELE

135,186¿9-K

NOTA: En la aprobac¡ón de prcyectos y recepciones que ie acoge r al Arl i'de la Ley No 20 772, los funcionarios municlpales quedan exceñtos de lo
dispuesto en elArt. 22 de la LGUC, sobre responsabjlidáo de los h ¡ciona¡ Ds.

NOTA: Deberá concurir esle pofesional en caso de amp iáciones :n 2do . so o superiores salvo que c!enle con informe Favorable de lnspección de
Obra de la O.O.[¡.
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NOMBáE O RAZÓN SOCIAL dé b Empre§á del AROIñIECTO o PROFES R,U.f,

N6II|BRE DE! ARQUITECTO O PROFESIONAL COiIPETENIE RESPONI.

SAEZ CASTILLO CF.ISfIAN ALEJANORO

4

NTO DERECHOS . LEY NO 20.772

NOTAS I

Cualquier dferencia del prese¡te proyeclo con la realid¿d provocirá la anulaciói del presente permrso

2 No se efectuó visita a tereno

En la aprobáción de prcyéctos y recepc¡ones que se ácogen álAr: 1" lransitorio de lá Ley N' 20.772, los funcionarios municipales qugdan exentos de lo

dispueslo en elAn. 22, de la LGUC, sobre respGrsábilidad de los rncio¡ar os.

Construccioñ acogida al 0.F.1. N' 2 la crlalimp¡de hacer cambio c€ deslino a más del 20% de la superfcie aclgida e impide dar oalqúier lipo de uso

relacionado cln el o(pendio y/o venta de bebidas alcoholicas y tooos aquellos usos que se mencionan en elArt. 162 de la Ley General de Uóanismo y

Construcciones,

Elpresente Permiso aprueba Ley Especial 20.772 co¡ destino VIV ENoA, lrrcorpoÉndo 52.06m2 a la superlicie anteriormente aprobada de 36.97m2

R6lltando un totaledmcado de 89.03m2,

El preseñte Permiso apruebá la construcaión de uná aírpliáción er prime. n vel q ue consta dei Coc na, dorñ to o (21 .77.12) y en segundo njvel, recinlos aon 1

dormilorio (30.29 m2).

S8G12904 con feóa del 19'06-2015
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